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PARTI OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,
La R EINA nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las re

soluciones siguientes:
P a r t e  c i v i l .

Títulos de Castilla.
M andando ex ped ir  Reales cédalas  de su ces ión :

E n 21 de  Dic iembre. A D. Joaqu in  Hermosilla Marrufo 
y  Neyron en  el condado de Rio-Molinos.

A D. Rafael Peris  de Pereig en el m arquesado  de  C as-  
teilfort.

En 28 de id. A D. Angel S aav ed ra  en los m arquesados 
de  Andía y de Villasinda.

A D. Luis José de Salam anca en el de Villacampo.
A D. Martin Chacón F ern an d ez  de Córdoba en  los de 

Campo de Aras  y de A lhendin  de la Vega.
A probando las cesiones que el D uque de Rivas ha h e 

cho en favor de sus h ijos ,  y  m a n dan do  en su  consecuencia 
ex p e d i r  Reales cédulas :

' A Doña Octavia S aaved ra  en el m arqu esado  de la R i
vera.

Y á D. E n r iq u e  S aaved ra  en el de Auñon.
Jueces de 'primara instancia.

M andando que  D. José María Tenorio cese en el desem 
peño del juzgado de p r im e ra  instancia de Yalverde  del Ca
mino.

Escribanos.
M andando ex p ed ir  Reales cédulas :

E n  21 de id. A D. José Rodríguez del Castillo de p ro 
p iedad  v ejercicio de  una  escribanía  nu m era r ia  de Ró- 
bledillo.

Á D. Francisco. Anel pa ra  e je rcer  una escribanía  n u m e 
rar ia  de las Alcaldías de  los distritos de Calvos de R audin  
y Pesquera .

A D. Manuel Cebeira p a ra  otra de la Alcaldía del d is tr i 
to de P in a r  de Cea.

A D. Juan  José Morillo pa ra  otra de Toledo.
E n  28 de id. A D. Vicente Gómez pa ra  una de la villa 

de Portillo.
Y á D. Aniceto San Martin pa ra  otra de Carranza.
Reponiendo á D. Pablo González en la escribanía  n u m e 

rar ia  de Aldealuenga, de qu e  habia  sido pr ivado por  m oti
vos políticos.

Nom brando  escribano num era r io  del juzgado de las A fue
ras  de Madrid á D. Ramón Aragón Espinosa de los Monteros, 
notario de reinos y del colegio de esta corte.

Notarios.
E n 21 de id. M andando ex ped ir  Real cédula de notario 

de reinos y del colegio de  Madrid á D. Ramón Sánchez 
Suarez.

Procuradores.
Mandando ex p ed ir  Reales c é d u l a s :

E n  21 de id. A D. Ignacio A rbués  para  eje rcer  un ofi
cio de  P rocu rador  de la Audiencia  de la Coruña.

E n  28 de id, A D. Pedro  de Cánovas y Castellón , de p r o 
p ie d ad  y ejercicio de otro de Cartagena.

A D. Jaim e Soler pa ra  e je rcer  otro de Játiva.
Y á D. Mariano Gil pa ra  otro de Madrid.

U l t r a m a r .

Oficios vendibles y  renunciabks.
E n 28 de id. Concediendo Real cédula de confirmación 

á D. Ignacio Santiago Trii lanes  en el oficio de escribano 
público de la provincia de BataDgas, en las islas Filipinas, 
y la notaría  de Indias q ue  le co rresponde, con la limitación 
y  en la forma ordinaria .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
El Inspector de la g u a rd ia  civ il, con fecha de a y e r ,  dice 

á este Ministerio que  la pare ja  dest inada  á vigilar el camino

de A ndaluc ía ,  cerca de Valtlemcro vió detenido un carro, 
del cual salieron dos ladrones que habian robado al c a r r e 
te ro ,  arrojándose sobre ellos los guardias tomando cada 
uno la persecución de un  criminal. El guard ia  Emeterio 
Pacheco disparó su  carab ina  contra el bandido Alejandro 
Redondo, n a tu ra l  de A ran juez; pero habiendo errado  el ti
ro recibió de aquel un pistoletazo que le dejó m uy mal h e 
rido. Apesar de esta desgracia tuvo sobrado valor p a ra  le
van ta r  su arm a , descargándola con tanto acierto sobre su 
contrario , que le rompió la cabeza y le hizo saltar un  ojo, 
quedan do  am bos tendidos en el campo.

E ntre tan to  el otro cr im ina l logró introducirse en V a ld e -  
moro bur lan do  la persecución del guardia que le seg u ia , el 
cual volvió al sitio de la ocurrenc ia  á recoger á su co m pa
ñero h e r id o ,  t ras ladándole  en el momento al pueblo. T a m 
bién lo fue el ladrón m a ltra tado ,  que  no ha podido decla
ra r  el nom bre  de su cómplice.

El Inspector recom ienda la actividad del Alférez D. Juan  
R av ad an ,  que  á las tres  horas  del suceso ya se hab ia  p r e 
sentado en Valdemoro desde A ran juez ,  en donde se encon
traba .

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REM ATES SE SEÑALA D IA .

Por p rovidencia  de los Sres. Intendentes de las provincias 
que  á continuación se ex pre sa n  están señalados en sus res 
pectivas capita les ,  para  los remates de las fincas nacionales 
anunc iadas  en el Boletín , los dias que se indican  , debiendo 
verificarse otros rem ates de dichas fincas en esta corte en 
sus casas consistoriales en los mismos dias y hora de doce 
á u n a  ante los Sres. Jueces de p r im era  instancia y escri
banos que se d irán  , con asistencia del A d m in is t rador  p r in 
cipal de fincas del E s ta d o , ó persona que  le represente ,  
y con citación del p rocurador síndico.

LERIDA.
Día 1 3 de Enero de 1850 ante los Sres. D. Miguel María Duran  

y D. Santiago de la Granja.
CENSOS PR O C ED EN TES DE LOS CARMELITAS DESCALZOS DE LA CIUDAD 

DE LÉRIDA.
Un censo redim ib le  de 25 rs. y 20 mrs. de  renta  anual 

que  en 31 de Diciembre paga D. Miguel Olivé, vecino de la 
c iu d ad  de Lérida.

Otro censo redim ib le  de 16 rs. de  ren ta  anual que  en 
igual fecha paga D. José Fiorenza, vecino de Sudanell.

Otro censo red im ib le  de 32 rs. de  ren ta  anual que  en 
la misma fecha paga D. Pedro F e r r e r ,  de la indicada v e 
cindad.

Otro censo red im ib le  de 51 rs. y 7 mrs. de ren ta  anua l  
que  en dicha fecha paga D. José Pinol y Q uera l t ,  de la 
mencionada vecindad.

Otro censo redim ib le  de 32 rs. de ren ta  anual que en 
igual fecha paga D. Francisco T am a ri t ,  vecino de Solerás.

Otro censo redim ib le  de 14 rs. y 24 mrs. de ren ta  anual  
qu e  en la misma fecha paga D. José P iño l,  de la referida 
vecindad.

Otro censo redimible  de 49 rs. y 12 mrs. de ren ta  anual 
que en dicha fecha paga D. Ramón F a r r u s ,  de la citada ve
cindad.

Otro censo redim ib le de 54 rs. y 24 mrs. de ren ta  anua l  
que en la misma fecha paga D. José Tost ,  de la e x p re sa d a  
vecindad.

Otro censo redim ib le  de 32 rs. de ren ta  anual  que  en 
igual fecha paga el mismo.

Otro censo redimible  de 54 rs. y 14 mrs. de ren ta  an ua l  
q u e  en 3 de Febrero  paga D. José R o c a , vecino de Termens.

Otro censo red im ib le  de 55 rs. y 22 mrs. de ren ta  
anua l  que en 31 de Diciembre paga el mismo.

Otro censo red im ib le  de 64 rs. de ren ta  an ua l  que  en 
igual fecha paga D. José Oliva, vecino de Vilanúeva de la 
Barca.

Otro censo redim ib le de 12 rs. y  27 mrs. de ren ta  anual  
que en la misma fecha paga D. Pedro  Mora, vecino de V i -  
llanueva de Alpicat.

Otro censo redim ib le de 42 rs. y 23 mrs. de renta  anual
que en 31 de Diciembre paga D. Manuel S e r ra ,  vecino de
Villanueva de Alpicat.

Otro censo redim ib le de 21 rs. y 11 mrs. de renta  an u a l  
que  en dicha fecha paga D. Antonio P u ig ,  vecino de T o r -  
reserona.

Otro censo redimible de 6 rs. y 8 mrs. de ren ta  anual 
que en 3 de Abril  paga D. José L la n s e s , vecino de T o r re -  
farrera .

Otro censo red im ib le  de 6 rs. y  17 mrs. de ren ta  anual
que  en 31 de Diciembre paga D. José Guizana, de la m en
cionada vecindad.

Otro censo rcditnibhc de 32 rs. de renta anual que en 31 
le Mayo paga D. Agustín V i fot, de la expresada vecindad.

Otro censo redim ib le de 38 rs. y 14 mrs. de renta anua l  
¡ue en igual fecha pagan los herederos de D. Macario V i-  
la l ,  de la referida vecindad.

Otro censo redim ib le  de 51 rs. y 7 mrs. de renta l  an ua l  
¡ue en 31 de Diciembre paga D. Juan  E scuer,  de la ex p re -  
;ada vecindad.

Otro censo redimible de 25 rs. y 20 mrs. de renta  anual  
¡ue en la misma f tcha  paga D. Agustín T eix ido , de la refe- 
úda vecindad.

Otro censo redim ib le  de 6 rs. y 8 mrs. de ren ta  a n u a  
¡ue en igual fecha paga D. Manuel B e r t r á n , de la citada 
vecindad.

Otro censo redimible de 44 rs. y 27 mrs. de renta  an ua l
}ue en dicha fecha paga la v iuda  de D. José Aguiiar,  de
a mencionada vecindad.

Otro censo redim ible  de 22 rs. y 14 mrs. de ren ta  an ua l  
jo e  en la misma fecha paga la referida viuda.

Otro censo redimible de 22 rs. y 14 mrs. de renta  anual
que ea  igual fecha paga D. Pedro Guirana , de la e x p re sa -
l a  vecindad.

Otro censo redim ible  de 32 rs. de renta  anua l  que  en la 
citada fecha paga D. Pedro G o m abe lla , m en or ,  de la m e n
cionada vecindad.

Otro censo redim ible  de 64 rs. de ren ta  anual que  en 
igual fecha paga D. Francisco Fó, vecino de Corbins.

Otro censo redim ib le de 16 rs. y 22 mrs. de ren ta  an ua l  
que en la misma fecha paga D. José M arch , vecino de T o r -  
relamen.

Otro censo redimible  de 12 rs. y 27 mrs. de ren ta  anual  
que en la misma fecha paga D. Sebastian Jové,  de la ind i
cia vecindad.

Otro censo redim ib le  de 26 rs. y 5 mrs. de renta anual  
que en dicha fecha paga D. Valero R ose l l , de la expresada  
vecindad.

Otro censo redimible de 9 rs. y 20 mrs. de renta  anual 
que en igual fecha paga la viuda de D. Miguel Compañy, 
vecino de Torres de Segre.

Otro censo redimible de 34 rs. y 18 mrs. de renta  an ua l  
que en la misma fecha paga D. Antonio Belli, de la m e n 
cionada vecindad.

Otro censo redim ib le  de 32 rs. de renta  anual que en 
dicha fecha paga D. José Puig y G a y , de  la indicada ve
cindad.

Otro censo red im ib le  de 32 rs. de ren ta  anual  que  en  
I? de Setiem bre paga D. Vicente E sto ve ,  de la citada ve
cindad.

Otro censo redim ib le  de 64 rs. de renta  anual que  en 
28 de Febrero  paga D. José A ld ave r t ,  d e - la  m encionada vecindad.

Otro censo redimible de 64 rs. de renta  anual que en 
igual fecha paga D. Pablo F io ren z a , de la ex presada  vecindad.

Dichos 36 censos im portan  juntos 1201 rs. y 31 m a ra v e 
dís, que  capitalizados al 66 y dos tercios al millar como r e 
dimibles, forman el capital de 80,127 rs. y 15 m rs . ,  q ue  es 
la can tidad  que se rv irá  de tipo para la subasta. No consta 
tengan contra sí carga alguna judic ial  conocida.

VALENCIA.
Dia 14 de Enero de 1850 ante los Sres. D. José Morphy 

y  D. Jacinto Revillo.
Un censo redim ib le  de 752 rs. y 32 m rs . ,  pagadero por 

mitad en San Ju an  y N av idad ,  que satisfacía á los jesuítas  
de la c iudad de Valencia Doña Luisa Rodrigo como h e re 
dera de D. Vicente María Rodrigo, impuesto sobre una casa 
sita en la calle de C am paneros ,  de la m encionada ciudad 
cuyo censo no se halla afecto á obras  pias: su capital es 
de 22,098 rs. ,  por cuya can t idad  se saca á subasta.

HUESCA.
Dia 26 de Enero de 1850 ante los Sres. D. José Morphy 

y D. Jacinto Rtvillo. •
CENSOS Y TREUDOS PROCEDENTES DEL M ONASTERIO DE LA V ILLA  

DE M ONTEAllAGON.
Un treudo  que gravita  sobre una dem ba y 8 núm eros  

de b ienes  de Tomas Anies, vecino de A rb an ies ,  de 8 fane-  
*gas de trigo y 8 de ordio de renta  a n u a l , y 9541 rs. y 4 mrs. 
de capitaL

Otro treudo que gravita sobre otra dem ba y f2  n ú m e 
ros de bienes de Gregorio Gavilla , de la mencionada v e 
c i n d a d , de 8 fanegas de trigo y 8 de ordio de ren ta  anual,  
y 9541 rs. y 4 mrs. de capital.

Otro t reudo  que gravita sobre un casal de Gregorio Ci- 
via , vecino del pueblo de A y e r a , sito en térm ino  de dicho 
p u e b lo , de 8 fanegas de trigo y 8 de av ena  de ren ta  anual
¡y 8705 rs. y 30 mrs. de capital. 1

Otro treudo que gravita sobre u n a  viña l lam ada de A b ad



de D. Antonio Civía, de la indicada vec in d a d ,  de 8 fanegas  
de trigo y  8 de avena de renta anu a l ,  y 8705 rs. y 30 mrs. 
de capital.

Otro treudo que gravita sobre 42 números de bienes de  
Mariano A c ia ,  vecino del pueblo de Barluengj,  sito en el 
mismo pu eb lo ,  de 6 fanegas de trigo y 6 de avena de ren
ta anual , y 6564 rs. y 24 mrs. de capital.

Otro treudo que gravita sobre 18 núm eros de bienes de  
Mariano A bio ,  de igual v ec ind ad ,  de 5 fanegas de trigo y 
5 de avena de renta anual,  y 5470 rs. y 20 mrs. do capital.

Otro treudo que gra\ita sobre 12 números de bienes do 
Francisco S a s o , de la referida v e c in d a d , sito en el m enc io 
nado p u e b lo , de 6 fanegas de trigo y 6 de avena de renta 
an u a l ,  y 6564 rs. y 24 mrs. de capital.

Otro treudo que gravita sobre los bienes do Miguel S i -  
pan , de la expresada vec indad , ele 2 fanegas y 3 a lm udes  
de t r i g o ,  una fanega de avuna y 4 fanegas de escalla de  
renta anua l ,  y 3158 rs. y 28  mrs. de capital.

Otro treudo que gravita sobre cuatro números de bienes  
de Tomasa Esteban, de la citada vec in d a d ,  de 2 fanegas 
de trigo y 2 fanegas y 4 almudes de ochada de recta anua!, 
y 2274 rs. y 7 mrs. de capital.

Otro treudo quo gravita sobro 22 números do bienes de 
Miguel S a so ,  de la mencionada vec indad, sito en el e x p r e 
sado pueblo ,  <1 > un cahiz de trigo y otro cahíz de ordio de 
renta anu a l ,  y 8705 rs. y 30 mrs. de capital.

Otro treudo que gravita sobre un molino llamado del 
R om era l ,  dol m ism o ,  de 2 cahíces de tugo de renta anual,  
y 13,396 rs. y 4 0 mrs. de capital.

Otro treudo que gravita sobre un casal derruido y 4 nú
meros de b ienes de Ambrosio Correa , vecino de Casbas, 
de 2 fanegas de trigo y 2 de avena de renta a n u a l ,  y 2188  
reales y 8 mrs. de capital.

Otro treudo que gravita sobre un casal derruido y 5 
núm eros-de  bienes de José C abrero, do la indicada v e c in 
d a d ,  de 2 fanegas de trigo y 2 do avena de renta anual ,  y 
2188  rs. y 8 mrs. de capital.

Otro treudo que gravita sobre un campo de Joaquín Ale
mán , de la misma vec indad, sito en términos de Bascu^s, 
de 4 almudes de trigo de renta a n u a l ,  y 275 rs. y 45 mrs. 
de capital.

Otro treudo que gravita sobre una viña de Manuel Jor
d á n ,  de la mencionada vec in d a d ,  sito en la partida de Pe-  
ñadalta , de un alm ud de trigo y otro de cebada de renta 
a n u a l ,  y 92 rs. y 5 mrs. de capital.

Otro treudo que gravita sobre cinco fincas de Antonio 
Saso ,  vecino de Bar luenga , sito en Chibiuco , de un cahiz 
de trigo y otro de avena de renta anual,  y 8705 rs. y 30 
maravedís  de capital.

Otro treudo que gravita sobre una casa y 41 números  
de bienes de Antonio Arnal, vecino del pueblo de Loscer-  
tales , silo en el mismo pueblo ,  de 4 fanegas de trigo y 4 de 
ordio de renta anual,  y 4760 rs. y 27 mrs. de capital’

Otro treudo que gravita sobre una casa y 16 números de 
bienes de Felipe Seral , de dicha vec indad, de 4 fanegas 
de trigo y 4 de ordio de renta anual, y 4760 rs. y 27 mrs. 
de capital.

Otro treudo que gravita sobre el monte de Clavero de 
Aniceto Laguarta, vecino de h ien as ,  de un cahiz de trigo 
de renta a n u a l ,y  6698 rs. y un maravedí de capital.

Otro treudo que gravita sobre un molino-batan de A n 
tonio Mairal, vecino de S ipan, de 4 fanegas y 4 almudes  
de trigo y 4 fanegas de avena de renta a n u a l , y 4949 rea
les y un m aravedí de capital.

Otro treudo que gravita sobre un campo de Martin Pisa, 
de la indicada v ec in d a d ,  sito en la partida de los Casca-  
l l o s ,  de 4 a lmudes de trigo de renta a n u a l ,  y 278 rs. y  4 5 
maravedís  de capital.

Otro treu io que gravita sobre otro campo de Mateo Se
g u r a , do la mencionada vec in d a d ,  sito en dicha partida, 
de 4 almudes de trigo de renta anua!,  y 278 rs. y 15 m a
ravedís  de capital.

Un censo que gravita sobre los bienes de D. Juan Anto
nio Mancho, vecino de Alcalá del Obispo, de 16 rs. y 32 
maravedís  da renta anual, y 564 rs. y 24 mrs. do capital.

Un treudo que gravita sobre un molino-batan de Anto
nio Azlor, vecino de Almunia del Romeral, de 7 rs. y 18 
m aravedís de renta anua!, y 501 rs. y 32 mrs. de capital.

Otro treudo que gravita sobro les bienes de! A yunta
miento de Chibiuco, do 28 rs. y 8 mrs. de renta anual,  
y 1882 rs. y 42 mrs. de capital.

Importan las pensiones anuales de los referidos 25 C e n 
sos y treudos 4 3 cah íces ,  6 fanegas y 8 almudes de trigo; 3 
cah íces ,  2 fanegas y 4 almudes de ordio; 7 cah íces ,  2 f a 
negas y un almud de avi-na, y 4 fanegas de escalla v 
52 rs. y 24 mrs. vn .,  que capitalizados ascienden á 4 20,753  
reales y 23 mrs. v n . , por cuya cantidad se sacan á subasta.

El pago did precio d-i importe do las fincas que antece
den se satisfará en créditos de la deuda pública según el 
Real decreto de 19 de Febrero de 1836, y sus aclaraciones  
de 9 de Diciembre de 4 840 y 4 de Marzo s igu iente ,  e n tr e 
gándose la quinta parte al contado y el resto en los ocho 
años sucesivos. •

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los in d ivi
duos que quieran in teresarse en la adquisición de las fincas in 
ser ta s puedan a c u d ir , con el fiador correspondiente seyun está  
m andado , á h cer su i proposiciones á los p a ra jes  señalados a i  
el dia y  hora que se cita.

GOBIE RNO PO LITICO  D E  LA P R O V IN C IA  D E  V A LLAD O LID .

Con arreglo al Real decreto de 28 de Setiembre ú ltimo 
y  demas disposiciones v ig en te s ,  se euagena á censo reser
vativo el mesón de propios de Sardón de D uero, tusado 
en 20,000 rs. en venta y 1100 en renta. La subasta se ce le
brará simultáneamente en este Gobierno político y en la casa 
capitular de Sardón el domingo 3 de Febrero á las diez de  su mañana.

Valiadolid 2 de Enero do 485Q.=Anso!rno Merino.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
El licenciado D. Diego Golfín, abogado de los T rib u n a l e s  

de la nación y Juez de primera instancia de esta v il la ’y pueblos de su partido &c. J
1 or el presente cito , llamo y emplazo á los que se crean  

Con derecho á los bienes de las tres capellanías fundadas

en Paterna del Campo por D. Juan Gómez Tirado^ Marina 
Diaz y Marina Zambrano, para que se presenten en esto 
juzgado y escriba!.ía del infrascrito por medio de procura
dor con poder bastante á ejercitar sus acciones dentro del 
término de 30 dias , « n autos pendientes en el mismo con 
dicho objeto; apercibidos que pasado dicho término sin v e 
rificarlo so sustanciarán aquellos en su rebeldía, y les pa
rará el perjuicio que h iy a  lugar. Y para noticia de todos, y 
que no puedan alegar ignorancia, he mandado fijar el pre
sente.

La Palma á 24 do Octubre de 1849. —  Diego Golfín. =  
Por mandado de dicho señ o r ,  Juan Bautista Gotizaiez.

El Dr. D. José Ramón de Linares, abogado de los Tri
bunales de la nación, Juez de primera instancia del parti
do do Osuna &c.

Por el presente se convoca á todos les que se crean  
con derecho á la mitad reservable de los bienes de! v ín cu 
lo fundado en Ecija por Doña María Ortiz Doncella , que  
poseyó D. José de Vargas Martínez de Velasco, para que  
dentro del término de ocho m eses ,  que por primero se les 
señ a la ,  contados desdo la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales,  se presenten á deducirlo en e^te juzga
do en forma legal ; bajo apercibimiento que no haciéndolo  
sufrirán el perjuicio que haya lugar.

Osuna 15 de Diciembre de 4 849. =  José de Linares. =  
Por su m andado, Manuel de la Barrera.

Juzgado de la Intendencia  general m i ! i t a r .= S e  cita, lla
ma y emplaza á D. Fabian Sebastian Brus, Comisario de 
guerra habilitado que fue en 1836 de la tercera división del 
ejército del Norte , para que dentro de nueve  dias, conta
dos desde el de la inserción de este tercero y último edicto  
en la G ócela , se presente en la cárcel nacional de corte á 
responder á los cargos que le resultan en causa criminal  
que instruye este juzgado sobre falsificación de dos rccinos  
de 4 1,000 rs. cada uno; pues si asi lo hiciere se le  oirá y 
guardará justicia  en lo que la tuv iere ,  y no verificándolo  
se sustanciará y determinará la causa en su ausencia y re
beldía, sin mas citarle ni emplazarle.

Por providencia  del Sr. D. José Morphy, Juez de pr i
mera instancia de esta v i l la ,  refrendada del escribano de  
número de la misma D. Felipe José de lb a b e ,  se c ita ,  l la
ma y emplaza á los que se crean con derecho á un censo  
redim ible, su capital 2750 rs. y  27 m rs . ,  con réditos de 3 
por 4ü0a l  año, impuesto sobre la casa calle del Aguila, n ú 
meros 4 6 m od ern o , 7 antiguo, manzana 114 , p .ocedente  
dicho ceuso de otro perpetuo, su cánon anual un cuartillo  
de rea!, que perteneció al mayorazgo de Baltasar G.íesicon  
de la Mota , á fin de que acudan á deducirle en forma d e n 
tro cb l término de 15 dias en el expediente  que á in stan
cia del promotor fiscal del expresado juzgado se sigue sobre 
que se declare perteneciente al citado el indicado censo co 
mo bien mostrenco; bajo apercibimiento de que trascurrido  
el designado término se accederá á la declaración expuesta,  
parando á los citados el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Enero de 1 8 5 0 .= F e l ip e  José de lbabe

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S .

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 5 de Enero de 4 850.
Abierta á las dos y media, y leida el acta de la anter ior, es aprobada.
El Sr. Vázquez Queipo avisa no asistir á la sesión por hallarse enfermo.
Pasó á la comisión de peticiones una de varios sugetos de Cataluña pidiendo que se levante el estado de sitio.
El Sr. PRESID ENTE: Antes de  p roceder  al sorteo de las secciones 

preciso es votar.definitivamente el acuerdo  que por  unanimidad hizo ayer  el Senado sobre  reforma del reglamento.
No habiendo suficiente número de Senadores para  la votación definitiva, se suspende esta.

O r D  E X  D E L  D I A .
Continuación de la discusión del dictámen sobre jurisdicción de 

H acienda en los delitos de contrabando .
Quedó retirado el art. 69 para  hace r  referencia  de él en el 28.
Fueron aprobados sin discusión los artículos desde el 70 al 78 inclusi

ve, y  el 79 fue re ti rado para refundirlo en el 8.°, al cual hace referencia.
Retirada  una enmienda por el Sr. Luzuriaga al art. 8.*, obtuvo la palabra en contra  del artículo, y dijo
El Sr. LUZURIAGA: Señores, ha llegado la cosa á un punto de suma 

importancia. Aqui se presentan dos sistemas distintos para fallar el Juez: 
el primero es atenerse a, criterio humano, y el segundo atenerse al crite
rio legal. En este artículo se establecen los dos sistemas, y  yo quisiera que 
rigiese el del derecho común hasta que esta grave cuestión se ventile.

El Sr. JIMENEZ NAVARRO: Dice el Sr. Luzuriaga que aqui se aglo- 
nieian dos sistemas distintos, el uno referente  al criterio moral y  el otro 
al legal, y que en su concepto debe haber  uno ú otro. La < onñsion, O no 
hubiera tenido por  mejor el criterio moral,  no lo habíia establecido en el 
p á n v lo  pr imero del artículo. Guando adoptó el proyecto del Gobierno, al 
cual no ha locado, y estableció en la p i im era  parle  d¡ | artículo el cii terio 
moral, claro es que pretirió este sistema al oiro. Este punto importan 'e  
que desea el Sr. Luzuriaga sea resuelto no puede tener lugar hasta que 
se llegue al Código de procedimientos:  asi que, habiendo habido necesidad 
y urgencia de dictar esta ley para  los delitos de contrabando,  ¿qué  siste
ma cree  el Sr. Luzuriaga que se debe  .seguir? Yo creo  que será el sistema 
qus se cree  mejor, es decir, el sistema del criteiio moral.

Aqui no hay una congregación de sistema, sino que la ley de Hacien
da no estatuye sobre  los delitos conexos sino en cuanto los considera cir
cunstancias agravantes del de contrabando. Y es muy extraño que el se- 
ñol Luzuiiaga, que tan partidario es del criterio moral, impugne el que se 
adopte este en una ley especial de  delito de contrabando. La comisión ha 
considerado muy útil el establecimiento de ese sistema en la ley sin en
contrar  en ella esas contradicciones que S. S. parece encontrar.

El Sr. GONZALEZ: Se trata en este artículo de una de las cuestiones 
mas importantes ventiladas en el curso de esta discusión, cual es la que 
establece un principio por el cual deben quedar impunes los abusos de
la Autoridad contra las garantías de los españoles. Tai es la aplicación del
sistema moral para  juzgar los delitos de contrabando.; sistema que hace 
al Juez irresponsable en sus actos, y deja al aire las garantías de los ciu
dadano»; y yo quisiera que se estableciese una forma de juicio por la cual 
el Juez no pudiese imponer la pena sino ateniéndose á lo que resultase del 
proceso,  que es lo que está omitido en nuestro derecho común Esto es 
tanto mas notable, cuanto que en el art. 50 ya aprobado se enumeran 

« pioluamente las circunstancias que deben preceder  á la formación de un 
juicio criminal; y me parece que se está en c¡ caso de establecer también 

| ior malidades para  garantir los derechos de los españoles contra una falta i ele razón o un abuso de autoridad.
| Yo no soy enemigo del sistema moral ,  pero le cjuiero cop ciertas re s

tricciones que sean la salvaguardia de la garant ía  de los españoles. Yo creo 
que la comisión deberá  acep tar  mi pensam ien to , puesto que estas son las 
doctrinas del Gobierno y las que const ituyen las práct icas de los Tribu
nales.

El Sr. SEOANE: No creo que están muy de  acuerdo los Sres. Luzu
riaga y González: el pr imero repugna el artículo po r  inconsecuente en sí 
mismo, y el segundo lo impugna porque cree  que el sistema del criterio 
moral no da seguridad á los acusados. En pr im er  lugar el criterio moral 
es el que se está pract icando en nuestra  legislación, pues aun cuando está 
establecida la prueba  legal, por  muy completa que sea esta, si bien el Juez 
no la repugna, no es bastante  sin embargo para  que  deje de  fallar con ar
reglo á conciencia.

Por  consiguiente los pa rt idarios de uno y o tro  sistema no deben ha
llar inconveniencia en este artículo, puesto que él establece ambos sistemas.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de  Gracia y Justicia: La cuestión que se 
debate es grav ís im a, como que equivale á decir que vamos á establecer 
el jurado. Si.este artículo hubiera pasado sin discusión, habiendo aqui tan 
competentes M agist rados, hubiera sido una cosa asombrosa. Esta cuestión 
no es sino el preludio de la resolución de  la cuestión g rande  de los Códi
gos que la nación está esperando.  La actual serv irá  de precedente  para  
adopta r en aquella uno de los dos sistemas conocidos desde la organiza
ción de  la sociedad humana , el criterio moral  y  el criterio legal para  el 
fallo de las cuestiones judiciales. Uno y otro sistema se fundan en razones 
a’tarnente filosóficas, y por lo tanto ambos son admisibles. De aqui es que 
se lia t ratado do establecer el uno y el otro, según la divers idad de los ca
sos, procurando hacerlos compatibles y  ensayando un término medio, que 
es lo que actualmente existe; la aplicación, según la diversidad de los de
litos , del uno ó del otro sistema.

Lo que la comisión propone por esle articulo es que se continúe  el 
ensayo d e  ese término medio entre  uno y o tro  c r i t e r i o ; y si hay alguna 
clase de del ¡los que se preste  bien á osle ensayo es la del contrabando,  
porque  son mas tangibles, mas de bulto , y las ponas po r  otra  parte  son 
suaves y  reducidas , puesto que no pasan de decomiso, una multa  ó una 
detención que no pasará  de tres  año-'.

Esta  es la mira y el fin de la comisión y del Gobierno. Hacer  ese en
sayo no iniciado en esta ley ,  sino continuado,  puesto que  se halla ya  es
tablecido en el art. 2.° del Código penal.

Si el Senado sin embargo no lo cree  p ruden te ,  si lo considera peligro
so ,  ni la comisión ni el Gobierno pre tenden  ser infalibles.

El Sr. LUZURIAGA: Dos equivocaciones tengo que rect ificar: es la 
pr imera c ree r  el Sr. Ministro que yo me he inclinado mas a| criterio le
gal, lo cual no es exacto.

Respecto á la segunda debo decir  que si se tra ta ra  de  dos hechos dis
tintos podría ser  admisible lo que se pro pone;  pero  aqui se tra ta de juz
gar un solo hecho pm ese s i s tem a , y esto es á lo que  yo me opongo.

Después de una ligera rectificación dui Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia queda aprobado el art. 80. También fueron aprobados sin discusión 
los siguientes, desde el 81 al 89 inclusive, habiendo desechado una en
mienda que al 84 te ¡ia presentada el Sr. Luzuriaga.

Se lee el 90, que d ice:  «En cada causa nombrará  la Sala un ponen
te pa ra  que le proponga los puntos del hecho y del derecho sobre  que 
deba recaer  su fallo y redacte  las sentencias motivadas que diclare.

El cargo de  ponente lo desempeñarán por turno el presidente  y mi
nist ros de la Sala.»

El Sr. CABELLO: En el pr imer  párrafo de este artículo se dice que la 
Sala nombrará  un ponente , y en el segundo que este cargo lo .desempe
ñarán por  turno el presidente y ministros de la Sala. Ruego á la comisión 
que oble ó por el turno ó por el nombramiento.

El Sr. JIMENEZ NAVARRO: No ofrece duda el artículo:  la Sala de
signa un ponente ,  y este cargo irá desempeñándose por turno.

Se lee el art. 90.
El Sr. CABELLO: Observo que entre  los dos párrafos de que consta 

este artículo existe una  notable con trad icc ión , toda vez que al paso que en 
el pr imero se dice que en cada causa la Sala nombrará  un ponente ,  en el 
segundo se determina que este cargo lo desempeñará  por  turno el presi 
dente y nvnisl ros,  lo cual os visiblemente contradictorio, por no ser con
ciliable el tu rno rigoroso con el nombramiento libre de la Sala: por  consi
guiente yo rogaría  á la comisión redactase  nuevamente  el artículo de  ma
nera  que, salvando esta contradicción, se estableciese uno de  los dos extremos propuestos.

De conformidad con la comisión, y á propuesta  del Sr. Marques de 
Valgorner a ,  que pide se redac te  el artículo diciendo «que en cada causa 
se nom brará  un ponente , cuyo cargo se desempeñará  po r  turno por  el 
presidente & c . ,» se aprueba en estos términos.

Sin discusión es aprobado el art. 91.
Lo es igualmente el 92 con la sustitución de la palabra pareciere  en 

vez de  la de resu lta re , que propuso  el Sr. Cabello.
Leido el 93, y habiendo expuesto el Sr. Cabello que una vez estable

cido el principio de que las sentencias sean motivadas resul ta una redun
dancia en re i te ra r  esta prevención en dicho artículo, después de algunas 
explicaciones de la comisión y  del Sr. Ministro de Gracia y Justicia , se 
aprueba  con la supresión de las palabras que aluden á que  sea motivada 
la sentencia.

El Sr. Presidente suspende esta discusión y  señala para  la sesión de l  
lunes la siguiente orden del dia : votación definitiva de los artículos rela ti
vos á la reforma del reglamento; sorteo de secciones, y  continuación, des
pués de la sesión secre ta, de la discusión pendiente  en la pública.

Levántase la sesión. Eran las cinco y cuarto.

C O N G R E S O  DE L O S D I P U T A D O S .  
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia  5 de Enero de 1850.
Se abre  á las tres menos cuarto  con la lectura y aprobación del acta de la de ayer.
Q u e d a n  s o b r e  la mesa  a lgunos  d i c t á m e n e s  de  c o m is ió n .
Pasan á la comisión respectiva vaiias peticiones.
Se lee una proposición de ley sobre  dotación del culto y  c le ro , y  dice en su apoyo
El Sr. MENDIZABAL: La importancia de  erta proposición crece en 

razón ele las necesidades del clero , y basta para  no d uda r  de ello echar 
una ojeada sobre el estado en que se encuentra  esta c lase , y pa ra  que el 
Congreso conozca la imperiosa necesidad de aumen ar los ingresos del Te
soro publico pa ra  ocurr ir  á su remedio,  tanto mas cuanto que  no ha mu
cho nos dijo el Sr. Ministro de  Hacienda que era necesario se aumentase  
el producto  de las rentas estancadas y de aduanas. El Congreso se con
vencerá sin duda  de  la necesidad de tomar en consideración esta p ropo
sición de l e y , considerando que al aprobarla  y plantearla  se aumentan los 
ingresos del l e s o io  con un ingreso anual de 140 millones de  reales , sin 
que nmguna clase se resienta. Si los Síes Diputados se persuaden  como 
deben de que esta proposición de  ley no es de  oposición bajo ningún con- 
c e p t o , y sí solo de conveniencia y decor o para  el clero y para  el pais, y 
aun para  la conservación del orden público,  no deberán  tener inconve
niente en tomarla en consideración;  y si la adopción de esta proposición es un triunfo , este tr iunfo será  de todos.

El t r iun fo  se r ia  t a n to  p a r a  los q u e  h e m o s  p r o p u e s t o  e s t a  m e d i d a  c o 
m o  p a r a  el C o n g re so  q u e  la a c e p t a s e ,  y  t a m b ié n  p a r a  el c l e r o  y p a r a  la 
nac ión ,  qu e  ve r ia  s a tb í e i  h i un a  d e  s u s  m a s  u r g e n t e s  n e c e s i d a d e s .  Seño res ,  
en  ras leg is la tu ra s  a n t e r i o re s  h e m o s  h e c h o  p e c o  ó n a d a  en  f a v o r  d e  los 
p u e b l o s ;  lo qu e  sí h e m o s  h e c h o  ha s ido  d e c r e t a r  n u e v o s  t r i b u t o s ,  y  b u e 
no se r ia  q u e  s iq u ie ra  en la c u a r t a  l e g is la tu ra  h i c i é ra m o s  a lguna  cosa  p a r a  
q u e  los p u e b lo s  q u e  nos  ha n  d i s p e n s a d o  su  con f ianza  tu v ie s e n  algo  que  a g r a d e c e r n o s .  °

Hace 16 años que fue declarada Reina de España la Sra. Doña Isa
bel II, y en tanto tiempo las grandes re formas hechas,  como la desamor
tización de bienes nacionales, y otras que  han contribuido y  contr ibuyen 
al desarrollo de  la riqueza nacional y  á la consolidación del Trono y  las 
instituciones, y aun al establecimiento de las imposiciones directas, aun im- 
pe ifectas hoy, son obra  del tiempo en q u e ,  auxiliado de  mis amigos, empuñé las riendas del poder.

S e ñ o r e s ,  c u a n d o  te n ía m o s  q u e  s o s t e n e r  una  g u e r r a  c iv il ,  c u a n d o  sos
te n ía m o s  40,000 h o m b r e s  d e  c u e r p o s  f r a n c o s  y  legiones e x t r a n g e r a s  no  se 
g a s ta b a  mas,  ni a u n  tanto ,  d e  lo q u e  ho y  se  gas ta ;  p e r o  d e j a n d o  á u n  lado 
cosas  q u e  y a  p e r t e n e c e n  á la h i s to r i a ,  ins is t i ré  so lo  en  la c o n v e n ie n c ia  de  
t o m a r  en c u e n t a  la p r o p o s ic ió n  q u e  s u s t e n t o ,  p u e s  d e  t o m a r l a  ó n o  en  
c o n s i d e r a c i ó n  se  m e j o r a n  ó p e r j u d i c a n  los i n t e r e s e s  d e  todos .

Nosotros hemos presentado esta proposición de  ley p o rque ,  t ra tán
dose de presentar  un proyecto  de  ley pa ra  el arreglo de  la deuda públi
ca,  hemos creído oportuna esta ocasión para  que se tonga presente  el 
objeto que  nos proponemos, y porque  estamos convencidos de que el a r
reglo de la deuda pública no puede hacerse sin que preceda  el que estoy apoyando.  .

S a ñ o r e s ,  p a r a  p o d e r  h o y  p a g a r  la r e n t a  del  3 p o r  100 es n e c e s a r io  
h a c e r  c o n t r a t o s  p a r c i a l e s ;  y sin e m b a r g o ,  no  es tan  difícil c o m o  á algunos 
p a r e c e r á  el e » ta b le c e r  las m e d i d a s  q u e  p r o p o n e m o s  p a r a  a d q u i r i r  el c r é 
d ito  q u e  n e c e s i t a m o s ,  y  e m p r e n d e r  o b r a s  en  q u e  se  i n t e r e s a r í a n  a lgu
nos  c ap i ta l i s ta s  e x t r a n g e r o s  luego q u e  v ie sen  q u e  e n  E s p a ñ a  se  l levaban  
a e fe c to  e m p r e s a s  d e  v e r d a d e r a  u t i l id ad .

Señores,  hoy tiene ej clero secular tantos bienes como tenia en



tiem bre de 1841, y  el Gobierno debiera, siquiera para poner coto á mil 
habladurías, hacer ver al pais que los bienes que hoy  posee el clero se
cular son productivos al Tesoro público, y  antes no lo eran. Y cuando el 
Sr. Ministro de Hacienda llame á sí los datos exa ctos , verá que el clero 
tiene los mism os bienes que en 1841; pero no considerando el valor que 
tenían entonces estos b ienes.Por estas razones espero del Gobierno de S. M. y de los Sres. Dipu
tados que no consideren esta proposición com o de oposición, porque no 
jo es bajo ningún con cep to , y  que se sirvan darla su apoyo.

El Sr. BRAVO MÜRILLO, Ministro de H acienda: El Sr. Diputado, al 
apoyar su proposición, se lia ocupado de muchas cosas que nada tienen 
que ver con ella , y en este concepto tan solo me ocuparé en exponer las 
r a zm es en virtud de las cuales el Gobierno se opone á que se tome en 
consideración  esta proposición.En prim er limar se propone en ella una abolición absoluta de la ley d 
culto y  clero que el Congreso ha votado en la legislatura anterior. Indu 
dablem ente, como dice el Sr. M endizabal, las leyes se derogan por otra 
beyes; eso no tiene duda. ¿Pero hay alguna razón de conveniencia , podr, 
alegirla  el Sr. Mendizabal, de que la ley que so hizo en la legislatura ante
rior m erezca derogarse en !a actual? Las razones que expone S. S. ¿<on di 
tal naturaleza que el Congreso deba en esta legislatura desaprobar lo qui 
h iz) en la anterior, ó son razones que hayan nacido povteriormente poi 
m otivos que entonces no existían? De ninguna manera: seria necesarii 
para esto que el Congreso d ijera: «hemos hecho una ley , nos hemos con
vencido de ello , y  vamos á derogarla.»Pero hay adem as otra razón m uy importante para no aprobar la pro
p osic ión , y es que, si se deroga esta le y , seria preciso derogar otra c o s í  
que no se puede derogar. Para el arreglo definitivo del culto y clero la¡ 
Cortes autorizaron al Gobierno , y  en virtud de esta autorización han  
un arreglo bueno ó malo; pero que no se podrá variar sino de la mism? 
manera que se varían todas las leyes. ¿Podía pues el Congreso creer con
veniente y  oportuno que se derogara la autorización que ha concedido a 
Gobierno? Yo creo que no; y por lo mismo me parece que no .debe lo
marse ea consideración esta proposición de ley .

D espués de a'gonas rectificaciones hechas por el Sr. M endizabal, se 
pregunta si la proposición se toma en consideración, acordándose que nc 
en votación nominal por 128 votos contra 40, en la forma siguiente:

Señores  que di jeron no:
Belda, Alfaro, M alvar, P idal, Bravo Murillo, Mulins, García Hida’go 

A yala, San Luis, A lvarez, 'Caballero, Davalillo, R ivas, Luzás, Yalbuena 
N avascués, López V ázq u ez , Esteban Coll m tes, D onoso, Castilla, Moyano 
Casado, Moreno (1). Donvngn), Sam iago, Mora (D. Joaquín), C -lderon Co- 
llantes, Fabraqunr, Muñoz M aldonado, Muñoz (D. J osé), U rr ies, Uieh 
Diez del R io, l id io so . Ortega, V a y er , Roncali, Guerrero, Piim íiel, Moron 
Sánchez Ocaña (D. Antonio^, C órdoba, V ic h e s , Ruiz C erm eño, Galve; 
F ernandez, Mél d i , R ey , C alderón, S o lís , Mora, Salvá, Paz (I). Angel) 
Paz (D. Pablo). Arelíanq, E scudero, Miota, C ézar, Sánchez Ocaña, Tres- 
palacios, Basque, G »ya, Escudero yD. Antonio), A rce, G oyeaechc, Ahu
mada, Valcárcel, Baifesteros, Herrera T ro y a n o , Fernandez Espino, Ariza 
T utor, Saco , Y illaverde, M arín, Baillo, H eras, B lanco, Bardají, Bedoya 
L sm oneda, G ual, A lvear, Doral, L ira , Arm ero, L eón, Lafuente Alcántara 
Inguanzo, Caamaño, P inzón, Pardo M ontenegro, Pulgar, Ainat (D. José) 
Bertrán de Lis (D. Manuel), Bertrán de Lis (D. R afael), Orliz Gallardo, Me 
lend ez, Murga, T ejadi, Coira, Roca de T og o res, Velluli, G onzdez Romero  
Rodríguez de la Vega, Puga, Toubes, Rubio (D. Antonio María), Rubio (Doi 
Pedro), Careaga, G:l O sorio , Berm udez de Castro (D. Salvador), Alluna 
C arriquiii, M en d ez , R em isa, Diaz M artin , Inguanzo y P o r r es , Rodenas 
C uenca, Com pany, Somoza, Queipo, C erro, Calonge, Arias, R ivas, Sr. Pre 
sidente.

Total 128.
Señores  q ue  Gijeron sí:
H uelve*, Berm udez de C astro, Roda (D. M iguel), M endizabal, Perez  

Praiosí, M uchada, Torreorgaz, F alces, Olivan, Sagasti, Fuentes (D. Juar 
José)', Gómez de-la S ern a , Escosura, A lsina, García ( D. Mauricio ) ,  Sar 
M iguel, C ordero, S u d a , C abrera, Angulo, Gaseo, García (D. Román), Pas
to r , Madoz , R ivero, Ceriola, Olózaga, Puig, Rodríguez Leal, Laborda, Cor
tin a , Lujan, O rd ix , Chacón, C am ero , Cañero, Pereira , Albaida, Cala- 
trava.

T ota l 40.
El Sr. PRESIDENTE: Se suspende la sesión para reunirse el Congre

so en seccion es, concluidas las cuales se volverá á reunir para continuar 
la sesión.

Son las-cuatro y cuarto.A las cinco m enos cuarto anuncia el Sr. P residente que continúa h 
sesión.

El Sr. CORDOBA: Pido la palabra para hacer una pregunta al Gobier
no de S. M.

El Sr. PRESIDENTE: V . S. la tiene.
El Sr. CORDOBA: Tengo necesidad d e  preguntar al Gobierno de S. M 

si está dispuesto á levantar el estado de sitio bajo el cual vivimos en Ca
taluña hace ya siete años, y  para saber si piensa se form e causa y se cas
tigue á los asesinos públicos que, bajo el pretexto de que los reos se esca
pan , com eten graves excesos.

O R D E N  D E L  D I A .
Discusión de los dictamen s d', h  comisión de piticion s.
Leido el prim ero, y  hechas algunas observaciones por el Sr. Ma ioz 

se suspende esta discusión.
El Sr. PRESIDENTE: La com isión de presupuestos va á leer su dic

tam en, y después continuará la discu.don pendiente sobre el p royecto  d< 
ley de contabilidad.El Sr. Secretai io de la com L’.on ocupa la tribuna y los lee.

Concluida la lectura dd diclám en de la m ayoría , ocupa' la tribuna e 
Sr. Bermudez de Castro, individuo de la misma com isión, y Ice un vot< 
particular proponiendo que el Congreso deseche los presupuestos presen  
tados por el Gobierno ; que el Ministerio de Hacienda presente los medio; 
de atender á los gastos públicos, y que entre tanto que esto se veriíici 
el Gobierno recaude las contribución' s y atienda con ellas á los gasto: 
públicos. .Se acordó que el diclám en de la m ayoría y el voto particular so im
primieran.

El Sr PRESIDENTE señala para la orden del dia del lunes la discusioi 
del proyecto  de ley  de contabilidad y dem as asuntos p end .entes, y le 
vanta la ses.ion de este dia.

Eran las seis y media.

NOTICIAS EXTRANGERASF r a n c i a .— P a r í s  - 9  d k  d i c i e m b r e .

La Asamblea na cional se o cu p o ayer  y hoy en la d i scu
sión gen ral de los asuntos de la Piala. El proye lo de b y  
tenia por ol>j t > a b r i r  un crédi to do 150,000 francos dest i 
nados á pagar el subsidio que la Francia , por conducto de 
sus agentes diplomáticos , se ha compromet ido á dar  á los 
defensores do Montevideo. A la salida d j  correo de hoy aun 
cont inuaban estos debate?.
 El Sr. Vi l lemain,  Secretar io pe rf ótuo de la Academia
francesa ,  e;i su Tablean d< l'eloqu^c* chrellienne au q u a tn j 
me siecU, de que  acaba de hacer  nueva edición, se expresa 
asi acerca del rango y papel  indispensable  que representa 
en Roma d  Pontificado:

«Si d< spucs de quince  siglos la soberanía laical no h. 
podido p e r ma n ec e r  t u  Boma al lado de la t i ara ;  d  ni el de 
recho ni la conquista han podido conservar la ;  si el podei 
imperial  se ha ret i rado s iempre,  por grado ó por fuerza , í 
Constontinopla , á Mil.jn, á R á ve n a ,  adonde ¡ o se halla be 
el Pap a,  rl poder  electivo de la legi sla t ura ,  esa gran por 
cion do la soberanía m od e rn a ,  t amp co puede establecersi 
allí donde el Papa debe reinar .

El Soberano Pontífice,  que no es Pr íncipe sino para sei 
l ibre y p i r a  no d a r  á ningún poder d  derecho de proteger 
lo,  puede most rarse en el gobierno temporal  de su grai 
c i udad romana el mas  sábio de los Príncipes.

Puede d a r  á las provincias del Estado r omano liberta

des locales,  una adminis t ración civi l ;  pero no puede cons 
t i tuir  en Roma una t r ib un a  y todo el aparato ael  Gobierm 
representat ivo.  No debe ser el Stathouder de  una democra 
cia, ni el Califa doblemente absoluto de un gran Estado.  S 
otra voluntad que . l a  suya pudiera  disponer  de Roma , Ro
ma no seria ya un asilo inviolable y neutral .

Los que mas sost ienen la condición indefect ible de 1; 
cátedra apostólica, j amas  han pretendido que su potestac 
temporal  fuese infal ible;  pero es menester  que  sea i nd e pe n
diente.

No haga desconocer ciertas leyes de la naturale za h u 
mana y de l t  h i s t o m  el gusto á la uniformidad conslitucio^ 
nal.... Pió IX no es un Rienzi , ni debe ceder le el puesta 
porque Rienzi ,  aun bajo una forma mas moderna , no seru 
hoy en Roma mas poderoso y menos efímero que en la edac 
media.

La t r ibuna i mpereceder a de R o m a , la que  la espad. 
no corta ,  la que sobrexive á la fuerza ba rb a ra  y á I. 
fuerza L us t ra da ,  la que  detenia á Atila , y cuya resist -neu 
pr epar aba  la caida de Napoleón , es la cátedra pontificia 
dirigiéndose á todos,  desde el seno de la grandeza ó de 1¿ 
caut iv i dad,  desde el Vaticano ó desde Funtainehleau.

Bajo este a mpar o  af í rmense la l ibertades públicas.  . .  a d 
minis t rat ivas;  pero j amas  qui era  el pueblo de Roma escla
vizar á su Iglesia por medio de la agitación; porque si é 
t r iunfara perder ía  su derecho mas precioso el que  ha am 
parado y favorecido los venturosos progresos de Italia , cae
ría en una a n a r q uí a  expuesta  á todos los az ar es ,  tal com< 
se vio al principio de la e d a d  me di a,  ó ensayar ía de nuevt  
esa República de 1798 que  la acarrear ía de nuevo un C é 
sar , ó , aun sin Cés ar ,  un ejército extrangero.

Roma es un objeto de ambición demasiado g la n d e  p ar í  
estar  fuera de todo alcance,  como no sea sagrado, y no pue 
de serlo sino en la persona del Pontífice y b y o  la deferís- 
de los que rodean ce  religioso respeto su poder.  Roma,  s 
no es la c iudad del P a p a ,  feliz y l ibre por é l ,  es una ca
pita! sin i mperi o,  y, como se decia en t iempo de Alarico
la cabeza cortada del antiguo mundo.»
 ^ E s c r i b e n  de Tolon con fecha 24 de Diciembre :

Ayer  hemos recibido un correo del Norte de Africa:  la: 
noticias l legadas por esta via son excelentes,  y coi fi. mar  
en un todo las contenidas en la últ ima carta de nuest ro cor 
responsal  de Oran.  Es positivo que la toma de Zaatcha \u 
producido en todas partes  el mejor  efecto. Este acontecimien
to , haciendo caer  las a r ma s  de h s  manos de los revoltosos 
del Este ,  ha consolidado la paz en el centro y en el Oeste 
y ya no hay temores respecto á la conservación de la t r a n 
qui l idad en aquel la nue va  colonia. El co nt ra -a l mi r an t e  D.- 
l as saux ,  ll. imado para t i  mando superior  de la m a i i n a  er 
Arg 1 , cuya jal ida de nuest ro puerto hemos anunci ado rc- 
c iei i t tmei . te,  ha l legado á Argel ,  y ha en t rado inme di at a
mente en posesión. Nada de nuevo ocurre en la r ada y en 
el puesto. En to las par tes  reina la calma mas completa.

GRAN BRETAÑA.
Se lee en el L al y - N e w :
El ma rt es  próximo es el dest inado para poner  en vigor 

la nueva ley sobre la navegación.  Desde este dia todos los 
productos  del mundo e n t r a r á n  en Inglaterra bajo el bene
ficio do las nue vas  y l i b e ra l es ' disposiciones de este acto 
para mejorar  las leyes relat ivas del fomento de la mar i na  
y de la navegación de  la Inglaterra.

ITALIA.
La Gaceta de Venecia del 22 publ ica el siguiente bando:
«3. A. el Feld-mar i scal  Gober nador  general  civil y mi

litar de la Lombardía  y del Veneto,  Conde Radetzky , s a 
bedor do la act i tud tranqui la y de las buenas  disposiciones 
de la población de Venecia,  se ha dignado permi t i r  á sus 
habi tantes  que  salgan de sus casas a cualquiera  hora de la 
noche,  sea para asistir á los ejercicios religiosos,  sea para 
sus t raba jos ,  intereses y diveisionos.  Pero se les advier te  
que las patrul las  y los agentes de la fuerza pública t ienen 
orden de d tener  y de entregar  á la au t or i dad competente 
á los que  t u r be n  la t ranqui l idad ó se bagan culpables  de 
acciones punibles.

Venecia 22 de Diciembre de 1849.— El General  de ca
baller ía,  Barón Puch. ier .

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s . — R o m a  21 d e  d i c i e m b r e .

E n el Giornale leemos l o q u e  sigu e :
«Por la libre renuncia  que el fímo. P. ma esL o Tum s 

Antonino Degoia , del orden j e p r e d i c a d o r e s , ha hecho del 
cargo de secretario de la sagrada Congregación dtd Indice,  
Su Sant idad,  con decreto del Emilio, y Rmo. Cardenal  An 
tonelli ,  fechado .en Pórtici  el i 8 de Oct ubr e de 1849. se ha 
dig ;ado n om br ar  para dicho cargó al Rmo. P. M. Angel Vi- 
ceuto Módena,  del mismo ó r d e n , socio que  era del Rmo. p a 
dre maestro del sacro Palacio apostóli o &c. cSlo. & c . »

El mismo periódico anuncia t ambi én  que el Príncipe 
Rospig'iosi ha hecho renuncia d e s ú s  feudos de ( i i d i c i n o  y 
de Colonna,  y cedídolos grat ui tament e al Estado,  cu \ o?  
feudos p i s a n  en su consicuencia á cst  *, y ser án  a d m i n i s t r a 
dos como las demas  pro'  incias de los Estados pontificios. 
Tambi én ha t ermi nado el t r iduo que se h i  h cho en la 
iglesia de Araceli  á causa del robo sacr íbgo del Copon. lié 
;¡qui la relación que hace el citado GiomaU:

« A )c r  al ponerse el sol Ur mi uó en la iglesia de Araceli  
el solemnísimo tr iduo de que ya hemos hablado.  P r e d i c a 
ron al te rnat ivament e los Rll. PP. lectores B<ruardino de 
Ferent ino y Anacleto de San Fél ix,  oradores bien conoci
dos,  y expositores alli de la sagrado Escri tura .  En el p r i 
mer  dia dió la tr iua bendición con el Sant ísimo el Carde
nal B a r b e i  ini ,  Arcipreste de la Bisíl ioa patriarcal  l tler. i- 
ne.nse; en el segundo el Cardenal  Brignol^,  Obispo de S a 
b ina ,  V en el tercero el Cardenal  Palrizi .  Obispo de Al ba-  
no y Vicario general  de Su Sant idad.

En eblo últ imo dia ,  apenas  termi nó el se r món,  ti  c a p e 
l lán,  precedido de los mareros  del Capitolio con velas e n
cendida s,  salió de la sacristía, l levando ( levado d  rico Co
pon de que iba á hacerso ofrenda en lug-u* de! que habia 
ci<jo s a c r ih gm i en te  robado,  yendo á su lado el Príncipe 
I). Pedro 0 , b s c d o h i ,  Presidente d A  A y un t a m i e n t o ,  a r g ü i 
do de todos los individuos de este. Colocáronse,  como en 
los dias anter iores ,  en sus respect ivos as ientos,  y el Pre$i~

dent e se situó en medio de ta n a v e ,  después do haberse 
puesto sobre el recl inatorio el Copon. Concluidas las preces 
y reservado el S e ñ or ,  el Cardenal  Vicario volvió á subir  al 
a l ta r ,  recibió do manos del Príncipe Odescalchi  la ofrenda,  
la mostró después  al i nmenso pueblo que l lenaba el tem
plo,  haciendo luego se pusiera el Copon en medio del al tar  
para que  todos pud ier an  verle. Con toda esta solemnidad 
quiso el Ayuntamiento provisional  r e p a r a r  de algún modo 
el ul t iaje hecho á Dios,  y al mismo tiempo d a r  un tes t imo
nio de su profundo dolor y s incera piedad.

Inútil es repet i r  que toda Roma dió en estos dias una 
prueba de aquella religión que j a m as  d es me nt i rá ,  ha bién
dose visto desde 1 \ mañana hasta la t arde  henchido de fie
les de todas clases y categorías aquel  espacioso templo.

C ERDDEÑA. — T u r i n  2 4 d e  d i c i e m b r e .

Se lee en el National de Turin :
Van l legando muchos Diputados,  y todo induce á creer,  

fuera do algunas excepciones ,  que  la Cámara se hal lará 
completa eu les {.rimeros dias de Enero.

A l e m a n i a .— S t u t g a u d  24 d e  d i c i e m b r e .

Escriben á la Gaceta de Colonia:
Cierto númer o de miembros  de la e x- As ambl ea  de r e 

visión han publ icado un manifiesto,  en el q ue  se lee:
«Es preciso que nuest ra  Constitución nacional  sea revi 

sada de maner a que concuerde  con los derechos f u nd a me n
tales del pueblo aleman , y que  la Const i tución general  de 
Alemania se establezca de ma ner a que permi ta  á los pueblos 
poner en la balanza el peso de su voluntad para arreglar  
los asm:tos exteriores é  interiores de la Alemania.
 ^ Es cr i be n  de Francfort  que el Ar ch iduqu e Juan visitó el
dia 24 los cuarteles y se despidió de la oficialidad.
 En Francfort  la cuestión de la pres idencia de la nueva
comisión federal  b3 sido resuel ta ,  según se dice,  en el s en
tido de que  la presidencia al ternará ent re  los comisarios del 
Austr ia y de la Prusia.  La comisión d e b í  ocuparse antes de 
lodo de la posición del estado mil i tar de la Alemania.  La 
concentración de las trop-is aust r íacas en Sajorna será t a m 
bién objeto de 1 «s conferencias de la comisión.

H O L A N D a .— H a y a  2 5  d E d i c i e m b r e .

Los 12 capítulos del presupuesto han sido votados por la 
segunda Cámara  después de discusiones que,  sin carecer  a b 
solutamente d* ínteres;  han sido sin *, mbargo infini tamente 
prolongadas.

La mayoría l n  sido considerable en todos los capítulos. 
Algunos han s i d o  aprobados  por unanimidad.

" Unicamente la votación ha estado dudosa m  el j r e s u -  
pue&to de la Guerra .

S a j o n i a . — D r e s d e  2 1  d e  d i c i Em b r e .

Se leo en la Gaceta de Leipsick:
Hoy han tenido los miembros  de nuest ro Par lament o en 

Rhilsa una conferencia acerca de la cuestión alemana con 
los individuos del Par lamento prusiano.

A u s t r i a . — V i e n a  22 d e  d i c i e m b r e .

Se loe en la Reforma ah m ana:
El Ministerio de Comercio piensa da r  principio en el 

mes de Abril  próximo á sus reformas aduaneras .  Las pr i 
meras  negociaciones se empezarán con los Estados que  no 
pertenecen todavía al Zolwerein,  tales como el l lan nove r  y 
Oldemburgo,  Bromen y Hamburgo.

El Mariscal Radetzki  ha llegado á Venecia el 20.
El Plenipotenciario francos Mr. Gustavo de Beaumont  ha 

salido el 20 para Olmulz.
Escriben de Praga el 18 que  cont inúan los arrestos de 

los estudiantes ea dicha ciudad.
Mr. Gu nt her ,  propietario de la fábrica de locomotivas de 

Neustadt ,  ha resuel to,  según parece,  el difícil problema de 
hacer  subi r  una gran cuesta á un convoy do camino de 
hierro,  habiendo construido una locomotiva que  lira fácil
mente  de 50,000 quintales ,  s ubi endo una  cuesta de 45 á 50 
grados.

I d e m  26.
El 24 se virilicó en la capital  del Imperio la i n h u m a 

ción solemne del Ar ch iduqu e Fer nando de Este.
Ya ha concluido la reorganización de los regimientos 

m a g d a r t s  q ue  se dispersaron en la época de la explosión 
revolucionaria en liung* ía.

So ha invita-lo á los muchos Oficiales que  se hal laban 
ocultos á que se presenten en Pesth para formarles una s u 
maria.  Lo< que no lo hagan serán t ratados como desertores  
y juzgados por consejo de guerra.  No son exceptuados  mas 
que  los c ompr en i i* ios eu la capitulación do Comorn.

P R u s i a .— B e R l i n  24 d e  d i c i e m b r e .

La concentración do un cuerpo de ejército austríaco en 
las fronteras de Sajonia,  qu e  tanto t iempo hace ocupa al 
m u n do  político,  va á ser objeto de conferencias ínt imas e n 
tre los Plenipotenciarios prusiano y aust r íaco,  individuos  de 
la combi on centra! interina.

GRECIA.
Dicen desde Atenas que el Gobierno inglés habia pasado 

una r ota pidiendo la posesión de algunas islas del Archipié
lago gri g o , suponiendo que per tenecen á las islas Jónicas.  
Este asunto uo es t iba  resucito a u n ,  y parece que  el Minis
terio griego se opondría á semejante  petición,  puesto que es 
inexa to cuanto la Inglaterra alega para pr et ender  la incor
poración do aquellas islas á las Jónicas.

ESTADOS- UNI DOS.
El Correo de los Estados-Unidos del 12 de Diciembre



refiere los siguientes pormenores sobre el arresto de Mon- 
sieur Bonssigne, vice-cónsul francés en Matamoros.

Un hecho de importancia por las consecuencias á que 
podría dar lugar ha ocurrido en Matamoros entre el Gobier
no francés y el de Méjico en la segunda quincena de No
viembre. Hacia algún tiempo que las autoridades mejicanas 
miraban de reojo al vicecónsul francés Mr. Bonssigne, ha
biendo llegado hasta el punto de echarle en cara el haber
se mezclado sin deber en negocios que no le atañían, y sos
pechando también que de este modo daba pábulo al Bien 
público , diario de Matamoros, para una polémica muy ani
mada contra la administración local, y tal vez contra el Go
bierno.

El vicecónsul francés daba á esta doble imputación el 
mas solemne mentís. Sin embargo no fue esto bastante pa
ra ponerle á cubierto de las sospechas, ni sobre todo de los 
resentimientos del General Dávalos, Comandante déla fuer
za situada en el Rio Grande. A su instancia sin duda el 
Gobierno mejicano ha enviado una orden para que se ar
reste á Mr. Bonssigne, al doctor BerlandiVr , que asimismo 
es francés, y á A. Trevino, editor de El Bien público.

Llegada esta orden á Matamoros el 20 de Noviembre, ha 
sido inmediatamente puesta en ejecución , habiendo sido en
viado los tres prisioneros con una buena escolta á la capi
tal. Este arresto, dioe una carta que tenemos á la vista, es 
uno de los atentados mas odiosos cometidos en estos para
jes. Hombres á quienes se dirigen son en alto grado apre- 
ciables, y no hay nada que poder censurarles. Todo el yer
ro que aqui se ha cometido consiste en haber dado oidos al 
General Dávalos, que ha echado mano de todo su influjo 
para deshacerse de ellos.

La violencia de que acaban de ser víctimas dos ciuda
danos franceses y uno mejicano ha causado en Brownsvi- 
lle una sensación tanto mas profunda , cuanto que también 
se ha dicho que ha sido comprendido en la orden de arres
to M. S. Mussina, editor del American Fíog de Bronwnsvi- 
lle. Este último, quo de ordinario reside en Matamoros, ha 
debido el no ser arrestado á la circunstancia de hallarse 
ausente el 20 de Noviembre. La energía de las Autoridades, 
y mas que todo la favorable disposición de los ánimos, le 
servirán de egida mientras dure su permanencia en las 
playas americanas : el General Dávalos no se atreverá á po
ner enjuego medios violentos, porque le consta demasiado 
lo que cuesta á su pais haber intervenido en el Gobierno 
de Washington.

Esperamos que en las actuales circunstancias, tanto el 
Gobierno francés como sus agentes llenarán en un todo sus 
deberes. Nuestro Ministro en Méjico intervendrá, á no du
darlo, con la mayor energía en favor de M. Bonssigne, 
quo tiene en su apoyo títulos bastantes para ser apreciado, 
no como cónsul, sino también como hombre, velando asi
mismo con la mayor solicitud por la seguridad de los resi
dentes franceses en las márgenes del Rio Grande, los cua
les se hallan hoy sin la menor protección y expuestos á 
sufrir algunas vejaciones por parte de las Autoridades me
jicanas.

NOTICIAS VARIAS.

Anécdotas higiénicas relativas á algunos hombres célebres.

El abata Lacaille, astrónomo famoso, construyó una es
pecie de horquilla, á la cual ajustaba su cabeza, para poder 
pasar las noches observando los astros. Este sabio no tenia 
otros enemigos que el sueño y las nubes; sin embargo con
trajo una inflamación de pecho que le quitó la vida.

Girodef, pintor famoso, nunca trabajaba de dia. Poseído 
por las noches de una especie de inspiración febril , se le
vantaba de la cama, hacia encender varias lámparas sus
pendidas en su estudio, y poniéndose un enorme sombre
ro cubierto de -bujías pintaba horas enteras. Jamas artis
ta alguno fue de constitución mas débil ni mas enfermiza. 
Los últimos años de su corta vida tan eminente genio pare
cía encerrado en un cadáver.

Miguel Angel, de resultas de haber estado pintando los 
techos de la capilla Sixtina en Roma, le sobrevino un acci
dente singular. No podia distinguir objeto alguno hacia aba
jo ; y hasta para leer una carta tenia que colocarla en alto. 
Este fenómeno duró muchos meses.

Claudio Bourdaloue, médico célebre, acostumbraba de
dicar gran parte de las noches al estudio. Con este objeto 
se atracaba de café durante el dia , y luego, para conciliar 
el sueño, tomaba opio. Con este método artificial de dirigir 
su sueño consiguió abreviarse la vida en términos que mu
rió muy joven.

Mezerás, historiador famoso, no trabajaba sino con luz 
artificial, aua cuando hacia buen sol, y en lo mas fuerte 
del verano; llegando su preocupación hasta acompañar con 
el candelero en la mano á los que le visitaban en medio 
del dia.

Vaillant, conocido numismático, temiendo ser despojado 
de algunas monedas raras por los piratas que iban á apo
derarse del buque en que viajaba, se tragó las de mayor 
mérito, exponiendo su vida de este modo por no perder el 
objeto de su estudio.

Branks, presidente que fue de la sociedad Real de Lon
dres, acosado por el deseo de estudiar las costumbres de 
los pueblos que visitaba, cometió peligrosas indiscreciones. 
Hallándose en Otaiti se hizo pintar de negro todo el cuerpo, 
solo para poder presenciar una ceremonia fúnebre , que, 
sin formar parte de la comitiva, no le era permitido ver.

El doctor Glarke, célebre botánico, murió de resultas 
de habérsele introducido en las narices un insecto al as
pirar con fuerza el aroma de una flor.

El músico Lulli se dió tan recio golpe en el pie con un 
bastón que le servia para llevar el compás, que después 
de ocasiouarle grandes padecimientos, le costó por fin la vida.

 Velocidad telegráfica. =  El resumen de las noticias de
Europa, recibidas en Ilalifax por el vapor América, llegó á 
Nueva-Orleans al dia siguiente, y no obstante la detención 
inevitable que sufre la comunicación telegráfica en las ciu
dades y pueblos intermedios, se recibió en 48 horas en Nue- 
va-York el aviso de haber llegado dichas noticias ó Nueva- 
Orleans. El América entró en Nueva-Yorkel dia 17; de mo
do que las noticias mas importantes que trajo se sabían en 
Nueva-Orleans un dia añtcs de la llegada de aquel vapor 
á este puerto. Sin la detención que sufrió el parte telegráfico 
en 20 ó 30 puntos del tránsito, las noticias hubieran atra
vesado en una ó dos horas la distancia de 5000 millas.

 Creemos curiosa la siguiente nota que publica un pe
riódico de Paris sobre las diferentes veces que ha hecho 
bancarota la nación francesa.

La primera fue en tiempo de Sully, que acumuló sobre 
el capital los intereses pagados; la segunda á fines del re i
nado de Luis X IV , siendo Ministro Desmasets, en que no se 
pagó ni capital ni intereses; la tercera á la caida del siste
ma Law, en el Ministerio Lepelletier de Lahoussaye, con 
motivo de la estadística de las fortunas particulares; ¡a cuar
ta en tiempo del Térras, que no pagó las inscripciones del 
Tesoro y otras deudas; la quinta durante la revolución por 
!a caida de los 45 millones de asignados; y la sexta en 1797 
por la reducción de las dos terceras partes de la deuda.

FLORICULTURA.

P l a n t a s  p e r e n n e s . — Carraspique.
Se cultivan dos especies de carraspique, una perenne y 

otra anual; la perenne tiene las flores blancas ya en ramilletes 
terminales: se componen de cuatro pétalos iguales, redon
deados, prendidos al fondo del cáliz y dispuestos en forma 
de cruz: el cáliz está dividido también en cuatro partes , y 
cada división está colocada entre los pétalos: el pistilo está 
rodeado de seis estambres, cuatro largos y dos mas cortos.

El pistilo se convierte en.una saiícula triangular y aplas
tada que se abre por la cima , parecida á una bolsa , coa 
des divisiones llenas de semillas pequeñas. El tallo y ramas 
son leñosas. Se siembra por Agesto, y se multiplica también 
por esqueje y acodo en todo el verano. Los frios y heladas 
le causan algún d año, por lo que se debe cultivar en ties
tos ó en las platabandas de mejor exposición.

El carraspique blanco, pequeño ó anual tiene las flores 
blancas ó de un bonito color violado, en cruz, con los pé
talos ovales, doble mas largos que el cáliz y recortados en 
cuatro follatas ovales y cóncavas. El pistilo es una saiícula 
casi redonda, estrecha por abajo, con dos celdillas divididas 
por un tabique que contienen algunas semillas aplastadas. 
Se siembra por Octubre, Noviembre y Diciembre, de cuya 
siembra puede trasplantarse la planta que acomode; pero 
es mejor la siembra de asiento.

Gerardo.
Este género de plantas és uno de los que cuentan con 

mas número de especies; y como seria demasiado prolijo el 
describirlas todas, daremos una idea general dtl carácter 
del género.

Cada flor se compone de un cáliz permanente, de cinco 
hojuelas ó partido en cinco lacinias: la corola tiene cinco 
pélalos iguales ó n o , asidos al anillo que sostiene los estam
bres: entre cada uno de los pétalos hay una glándula cuan
do las corolas son regulares, y en las irregulares se ve un 
tubo mas ó menos prolongado por lo interior de los pe
dúnculos : tiene diez filamentos unidos en un anillo por su 
base; cinco ó siete de ellos son fértiles, y tienen las anteras 
oblongas. El gérmen es pentágono y estrechado por su base, 
y el estilo piramidal y con cinco estigmas. El fruto se com
pone de cinco cajitas terminadas por una arista, que encier
ran casi siempre cada una solo una semilla oval y puntia
guda por su base.

Las especies mas estimadas son las que se conocen con 
el nombre de malvas de olor, geranio de rosa, geranio de 
flor, geranio triste, geranio coronado, geranio de hierro, 
de olor, de almizcle &c. Hay muchas variedades, y todas 
ellas son delicadas, por lo que deben cultivarse en tiestos.

Esta planta pide una tierra ligera y franca, en buena 
exposición, al Mediodía, riegos moderados en verano y 
muy raros en invierno. Deben resguardarse de los frios y 
heladas del invierno , porque si se dejan al raso perecen. 
Se multiplican por esqueje, acodo y semilla. Esta se s iem 
bra por Abril, Mayo y Junio, y se trasplanta después á los 
tiestos. Los geranios de, raíces tuberosas se propagan cortan- 
d) los tubérculos en tantos pedazos como yemas tengan, 
plantándolos y regándolos poco para que no se pudran.

Boca de dragón.
Esta planta es conocida también con el nombre de (¡(be

cerra, cabeza de ternera y antisrino.» Sus flores son gran
des en forma de hocico, colocadas en espigas purpúreas, 
blancas, anteadas y de color de fuego, que son las mas be
llas : tienen el paladar de distinto color que el resto de la 
corola.

Se siembra por los meses de Marzo y Abril: también se 
multiplica por división de raíces: esta “planta puede culti
varse en los parajes sombríos del jardin, porque resiste mu
cho al frió.

Piramidal ó flor de la pirámide.
Esta planta tiene los tallos derechos de mas de cinco 

pies de altura, flores numerosísimas blancas ó azules, cam
panudas y colocadas al rededor de los tallos en forma de 
pirámide. Se siembra por Marzo, Abril y Mayo, y se tras
planta á tiestos grandes ó en parajes que e&té bien expuesta 
al sol y que pueda preservarla de la impresión del frió y de 
las lluvias. También se multiplica por hijuelos ó división 
de raíces, y se cultiva como la valeriana.

M argarita.
Su flor es radiada, compuesta de fósculos hermafrodilas 

en el disco y de semiíósculos hembras en la circunferencia. 
El cáliz común á todas estas flores es casi redondo, y estas 
están compuestas de muchas hojillas dispuestas en dos ór
denes iguales y de hechura de lanza: todas las semillas son 
solitarias, ovales, aplastadas, desnudas, encerradas en el 
cáliz común sobre un receptáculo desnudo y cónico. El tallo 
es un bohordo desnudo, en cuya cima se halla una sola 
flor, tiene de tres á cuatro pulgadas de alto, y un solo pie 
produce un sinnúmero de flores: la raiz es fibrosa y ras
trera. Florece á principios de la primavera.

Hay muchas variedades de flores doradas, de un encar
nado pálido ó subido , blancas, y fajas de blanco v encar
nado. J

Se multiplica por la división de sus cogollos bardados, 
cuya operación se hace por Octubre ó por Febrero y Mar
zo: su uso común es para adorno de los paseos ó calles del 
jardín, y se plantan en líneas rectas, quo son las divisorias 
entre los cuadros y las calles.

Caracolillo.
Sus flores son grandes, purpúreas y olorosas. Se siem

bra por Marzo, Abril y Mayo: también se multiplica por hi
juelas y acodos. Esta planta se hiela fácilmente si se deja

al raso, por cuya razón se ha de cultivaren tiestos 6 en ur\ 
sitio muy resguardado, donde no pueda helarse en el invier
no ni podrirse con las frecuentes lluvias y humedades.

BOLSA DE MADRID
Cotización del dia 5 de Enero á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones

Títulos del 3 por 1 0 0 ................... . 29 3/g din.
Idem del 5 por 100................ 13 din. . .
Deuda sin ínteres............................ 4 din.
Acciones del Banco español de

San Fernando..............................  86 din.
C1MSIO0.

Lónáres á 90 dias, 50-30. Paris, 5 -30  á 8 d. v.

Alicante, V 2  á 5A Málaga, 3/4 d.
Barcelona á ps. h . , i/ A d. Santander, 1/2 *d.
Bilbao, V 2  id. Santiago, 1 id.
Cádiz, y 2 id. Sevilla, 3/4 din. d.
Coraría, V 4 pap. d. Valencia, ’/o á 3/4 d.
Granada, 3/4 d. Zaragoza, 3/4 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIO.
L a i l u s t r a c i ó n ,  periódico universal. = S e  ha repartido 

el núm. 1.° Contiene lo siguiente: una vista de Madrid to
mada desde el Manzanares; introducción; retrato de Abdul 
Medjiz ; revista política de 1849; revista de Madrid por Don 
R. Navsrrete; de la tierra por D. R. D.; electores y elegi
dos; las castañas de Indias; la bola increíble, sorprendente 
historia del heredero del célebre M. Cripthogame; aventu
ras maravillosas, colección de embustes y enredos, mentí -  
ras, cuentos y trapisondas; diez y siete grabados; Caramu- 
ru, novela por D. A. Magariños y Cervantes; diario de un 
pobre vicario ingles del condado W ilt;  modas, con cinco 
grabados; geroglífico &c.

Cada número consta de un pliego en doble folio, pági
nas ó tres grandes columnas con grabados de todas di
mensiones.

Por 50 rs. en Madrid y 60 en provincias 52 números, ó 
sea un tomo con la materia de 40 volúmenes en 8?, 600 
láminas y un premio de 20 rs. de valor.

Suscribiéndose á la Ilustración y al Semanario por 80 
reales en Madrid, 108 en provincias, ó librando 100 rs. sin 
descuento, la materia de 60 tomos y 1300 láminas.

Durante un año el Semanario y la Ilustración, gratis La 
Tierra, un Atlas geográfico y un almanaque.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.—La men

sa jera , zarzuela en dos actos.

Mañana lunes se ejecutará el drama del Sr. Ariza titu
lado Antonio de D iva.

Se.está ensayando el drama nuevo original, en cuatro ac
tos, en verso, titulado La madre de San Fernando.

Deseoso el Sr. Bazzini y lasSras. Landi y Lucchessi de ma
nifestar su gratitud al público de Madrid por la benévola 
acogida que les ha dispensado, se han ofrecido generosa
mente á dar hoy domingo 6 á las dos de tarde un gran 
concierto matinal, cuyo producto íntegro se destinará á be
neficio de la Inclusa de esta corte.

El Sr. Gasparini, el maestro director y los profesores de 
la orquesta se han prestado á cooperar en los mismos tér
minos.

La administración espera que el ilustrado público de Ma
drid se apresurará á corresponder á tan piadoso objeto.

P r o g r a m a .— Primera parte.
\°. Sinfonía á toda orquesta de Semirámide, de Rossini.
2? Fantasía de concierto sobre motivos de Donizzetii, eje

cutada por Bazzini (nueva). ,
3? Aria de I  Puritani, de Bellini, por Mlle. Landi.
4? B v erie  para piano, por Mlle. Lucchessi.
5? Elegía para violin, de Ernst,  ejecutada por Bazzini.
6? Capricho de bravura y cuarteto de I  Puritani, por 

Bazzini.
7? Cavatina de la N orm a , de Bellini, cantada por ma- 

demoiselle Landi.
Segunda parte.

\°. Sinfonía á toda orquesta de Guillelmo Tell, de Rossini.
2? Aria de Semirámide, de Rossini, por Mlle. Landi.
3? Gran concierto por Bazzini (nuevo).
4? Va dit-elle, romanza de Robert le ' Viable, de Mayer- 

b e e r , por Mlle. Landi.
5? Amour et Fanatisme, de Carayon Latour, romanza por

Mlle. Landi. ’ F
6? Final de la L ucia , de Donizzetti, ejecutado en el acor

deón por Mr. Gasparini.
7? Fantasía dramática sobre Beatrice di Tenda, por Baz

zini.
Los billetes de este concierto dirán Jueves.

TEATRO DEL DRAMA. A las cuatro de la tarde.— Bey
valiente y justiciero , y rico-hombre de Alcalá. — Baile.—  Sai
nete.

A las ocho de la noche. — Todo lo vence amor ó la pata  
de cabra.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la Co
media).— A las cuatro y media de la tarde.— El memorialis
t a , comedia de gracioso en dos actos. —  Las jo robas , capri
cho cómico en un acto y en verso.— Baile.

A las ocho de la noche. — No es oro cuanto reluce.— Bai
le.— Lo que se tiene y lo que se pierde.— Baile.


